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EDICTO EMPLAZATORIO: 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PURIFICACION TOLIMA: 

 

EMPLAZA:  

 

A ANANIAS BARRIOS CALDERON, de quien se desconoce su habitación 

o lugar de trabajo, a fin de que comparezca a éste Juzgado a recibir notificación 

personal del auto de mandamiento de pago de fecha diciembre 09 de 2020,  dictado 

dentro del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía radicado con el número 

6449, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A en contra de 

ANANIAS BARRIOS CALDERON; advirtiéndole que si no comparece dentro del 

término de quince (15) días después de publicado, se les designará Curador Ad-

Litem, a quien se le notificará dicho proveído y se seguirá el proceso hasta su 

terminación o hasta cuando el ejecutado comparezca al mismo.- 

 

Háganse la publicación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020., se libra el presente edicto, hoy veintiséis (26) 

de enero de dos mil veintiuno (2021).- 
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